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(Real orden de 6 d« abril de 1688.) 
Se publica, toda* Isa día;, excepto los domingos 
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Se admitensuscripcieaes en la Administración delBQLETÍS,calle de Pel i 
g r o s ^ , entresuelo derecha.—Fuer a de es ta Capital, directamente poj medio 
de carta a la Adminiatración'con inclusión del importe del t iempo de abono en 
l e t r a d e f a c i l cobro. 

ÀatsaeioB procedentes de la lùxmlmiisimè 
Diputación provincial, linaa o fraesiófi. • « 0 SO p&totm 

Idem judieiales c f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . 1 00 •— 
Idem ofioisles id. i d . . . . . 0 9 8 — 

Húmero suelto , 5 0 cautil»®», 
A particular-as, 80 céntimos. 

P a r t e © f i c i a l 

fSESl lE i iC in l lE l í CO HSE3Q DE N111.111. 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o XI I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Balas Doña Victoria Eugenia, y 
•SS AA. RR.- el Príncipe .de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 

-ra importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Junta munícipa! del Censo electoral 
NAVAS DEL REY 

Don Marcial López Fernández, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so: electoral de esta Villa, 
Certifico: Qae el acta sobre designa

ción de local pura Colegio electoral en 
lají elecciones para el año próximo, di
ce así: -

En la Villa de Navas del Rey, a 1.° 
«de diciembre de 1922, previa la co
rrespondiente convocatoria, con ex
presión del-objeto y bajó la presiden
cia de D, Eleuterio Hernández Barro
so, se reunieron en el local que viene 
designado al efecto los señores d« la 
Jauta municipal del Censo electoral 

-~<|ae forman la presente. 
Abierta la sesión por el Sr. Presi

dente, y de orden del mismo, yo el Se
cretario, di lectura del art. 22 de la 
iLey de 8 de agosto de 1907 y de las 
disposiciones dictadas para su cum
plimiento, según las cuales correspon
de designar en este acto el local doude 
fiaya de constituirse Cada Colegio en 
-e&antas elecciones se celebren durante 
el año próximo. 

En su virtud, previa la discusión 
convaniente, y por unanimidad, acor
dé la Junta hacer la expresada desig-, 
vñaeién en los términos que a continua
ción se expresan, por ser dentro de 

"las condiciones de la localidad los que 
mas sé ajustan y acomoden a las con
diciones requeridas por el citado pre
cepto legal. 

Seeción única.—Piso bajo del antiguo 
Ayuntamiento. 

Por último, acordóla Junta que la 
designación precedente se haga públi' 
ca por medio de edictos fijados en la 
Casa Ayuntamiento y sitios de cos
tumbre, comunicándolo además al se
ñor Gobernador oivil para su publica
ción en el BÓLETÍS OFICIAL de la pro
vincia, con lo cual se levantó la sesión, i 
firmando lá presente aota los señores 
concurrentes', de que yo él Secretario 
certifico.--Eleuterio Hernández.- :León 
Hernández.— Melitón López.—Celes

t ino Santos.—Francisco Santos.—Pe
dro Díaz.—Marcial López. . 

Concuerda con el aeta original a que 
me repito. 

Y para su remisión al linio. Sr. Pre
sidente de lá Justa provincial del Cen
so, extiendo la presente que visa el se • 
ñor Presidente en Navas del Rey, a 18 
de diciembres de 1922* 

V . ° B . ° 
El Presidente, 

Eleuterio Hernández. 
El Secretario, 

Marcial López. 
(Núm. 3.259) 

POZUELO DEL REY 
Don Santos del Olmo 'Vieente, Secre

tario de la'Janta muaieipsl del Cen
so electoral de esta villa,- . 
Certifiso: Que la expresada Junta, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 3§ de la ley Electoral, en sesión 
del día de la fecha, ha designado, para 
los oargos de Presidente y Suplente 
de la Mesa electoral de la sección 
única de esta localidad, en ouantaa 
éleeoiones puedan ocurrir durante el 
bienio de 1923 a 1924, a los señores que 
a continuación se expresan: 

Presidente, D. Anacleto Días Mar
tínez. 

-Suplente, D. Luis R o d r í g . u e z 
Román. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su publieaeión en el 
BOLETÍN- OJFIOIAI,, pongo la presente 
con el V.° B.° del Sr. Presidente en, 

•Pozuelo del Rey, a 24 de diciembre 
de 1922. 

V."B.° 
El Presidente, 

Miguel del Olmo. 
El Secretario, 

Santos del Olmo. 
(Núm, 3.361) 

ESTREMERÀ 
Don Gregorio Baroala y Barrili, Se

cretario de la Jan ta municipal del 
Censo electoral, 
Oartifloo: Qae la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de dioiembre, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordando, para que rija en cuantas 

[' elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, la designaoión del 
local siguiente! 

Distrito de Estremerà, Sección úni
ca.—Escuela Nacional de niñas, sita 
en la plaza de la Constitución, nú
mero 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes citado, expido 
la pr3sente, con el vistabueno del se
ñor Presidente, èn Estremerà, a 2 de 
diciembre de 1922. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Demetrio Pérez; 
• El Secretario, 

Gregorio Baroala, 
(Núm. 3,256) 

VALDEMORILLO 
Don Rioardo de Soto y ^Maldonado, 

Secretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Gertifioo: Que la mencionada Junta, 

en sesiáa del día 1.° del actual, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Le>y de 8 de agosto de 
1907 y de las demás dis posiones sobre, 
la materia, ha aoordadoy para que ri
ja en ouantas elecoiones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la 
designaoión de locales siguientes: 

Distrito Norte.—Sección úniea, Es-
ouela nueva de niñas. > 

Distrito Sur,—Sección única, Es
cuela nueva de Jiiños. 

Y en cumplimiento y a los efeatos 
del preeepto legal antes pitado, expi
do la presente, oon el V.° B.° del señor 
Presidente, ea Valdemorillo, a 11 de 
dioiembre de 1922. 

V.° B." 
El Presidente, 
Ángel González. 

El Secretario, 
R. de Soto. 

(Núm. 3.340) ' - -

RASCAFRIA 
Don Fermín Espinoso, Seorstario de la 

Junta municipal del Censo electoral, 
Certifico: Qae la mencionada Junta, 

en sesión del día 1.° del corriente mes, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
Ley dé 8 de agosto de 1907 y de las 

| demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para qae rija en cuantas 
eleooiones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación del lo
cal siguiente: 

Sección única.—Escuela de niño». 
Y ea cumplimiento y a los efectos 

del preoepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en Rascafría, a 17 de di
ciembre de 1922. 

, V.° B.° 
El Presidente, 

Eulogio S. José. 
El Secretario, 

Fermín Espinoso. 
(Núm. 3.263) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Eloy Carapeto Aguilar, Secreta

rio de la Junta municipal del Cecao 
eleotoral, 
Certifico: Qae la mencionada Junta, 

en sesión de 21 de' dioiembre de 1922, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones pobre la materia, 
h* asordado, para que rija en enantes 
eleooiones debieren celsbrarsedurante 
el año próximo, la designaoión de lo
cales siguientes: 
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Sección única.—Distrito del Ayunta
miento, salle Cerrajeros, Eseuela mu

nicipal de niños. 
Sección única.—Distrito de la Univer
sidad, plaza San Diego, edificio de la 

Universidad. 
Seooión única.—Distrito de Santiago, 
calle de, José Canalejas, núm. 1, edifi

cio de los Juzgados. 
Sección única.—Distrito da Santa Ma
ría la Rica, oalle Cisneros, núm. 2, 

Escuelas municipales de niñas. 
Y en cumplimiento y a los afeotos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del señor, 
Presidente en Alcalá de Henares, a 
21 de diciembre de 1922. 

V.° B . ° 
El Presidente, 

Firmado. 
El Secretario, 

E l o y C a r a p e t o . 
. (Núm. 3.330). 

MADARCOS 
Relación de Colegio electoral de

signado por la Junta municipal del 
Censo electoral de la secoión úniea de 
este término en sesión de 1.° de di
ciembre, para las elecciones que ocu
rran en el próximo año y período se
gún se expresa: 

La Casa Escuela de niños. 
Y para que eonste y remitir al ex

celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la previncia, expi
do la presente ©n Madarcos, a 15 de 
diciembre de 1922. 

El Presidente, 
Gregorio Cristóbal. 

(Núm. 3.267) 

NAVAS DE BUITRAGO 
Don Mauricio Cobertera y García,- Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo de 
Navas de Buitrago, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día de hoy, designó para 
Presidente y suplente de la mesa elec
toral de este distrito y Sección úniea, 
durante el bienio de 1923 y 1924, a 

. los señores siguientes: 

Presidente, D. Domingo Hernanz 
Fernández ŷ suplente .D. Saturnino 
Vargas del Pozo. 

Y para que se anuncie en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta peovineia, expido 
la presente en las Navas de Buitrago, 
a 25 de diciembre de 1922. 

V.° B.° 
Ei Vicepresidente primero, 

Andrés Hernanz. 
El Saoretario habilitado, 

Mauricio Cobertera. 
(Núm.3.362) 

ALPEDRETE 
Don Rodolfo Várela Olalquiaga, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de ésta Villa, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día 1.° del aotua], y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 22 de la Ley de 8 de agesto 
de 1907 y de las demás disposiciones 
sóbrela materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debieren 
celebrarse durante el año próximo, la 
designación del local siguiente: 

Sección única.—Escuela pública de 
niños, plaza de la Constitución, nú
mero 1. 

Y en "cumplimiento y a las efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Alpedrete, a 16 da 
dioiembre de 1922. 

V . ° B . 0 

El Prasidente, 
J u a n G u i l l e n . 

E l S e c r e t a r i o , 
Rodolfo Várela., 

(Núm. 3.258) 

CÉRCEDILLA 
Don Antoniuo Esteban'y Antón, Se

cretario del Juzgado munioipal y, 
oomo tal, de la Junta munioipal del 
Censo electoral de esta villa de Cer-

" oedilla, 
Certifico: Que en la sesión" celebra

da por dicha Junta en el día de hoy, 
fueron designados cómo Presidente y 
suplente de la mesa electoral de la 
única seoeión de este término durante 
el próximo bienio 1923-l924f con arre
glo a lo prevenido en el art. 36 de la 
vigente ley Electoral, los señores si
guientes: 

Presidente, D. Francisco Segovia 
Jaén. 

Sapiente, D. Anionio Alonso López; 
Y para que conste y remitir al se

ñor Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, visada por el señor 
Presidente en Cercadilla, a 17 de di
ciembre de 1922. 

V.° B . ° 
El Presidente, 

Ángel Cañadas. 
El Secretario, 

Antonino Esteban. 
(Núm. 3.254) 

PATONES 
Don Dámaso Milones García, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de este pueblo de Patones, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del 1.* del actual, ka acor
dado designar el local que a continua
ción se expresan en cuantas elecciones 
puedan ocurrir durante el próximo 
año de 1923. 

Distrito único.—Secoión úniaa.--Es-
cuela pública, calle de Buenavista, 
núm. 14. 

Y para que eonste expido la presen
te con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Patones, a 5 de diciembre de 1922. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Máximo Gómez. 
El Secretario, 

Dámaso M. García, 
(Ñúin 3.266) 

TORRÉJON DE LA CALZADA 
Don Manuel Rodríguez Sánohez, Se-
. \cretario de la Junta munioipal d»l 

Censo eleotoral, 
Certifiao: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de diciembre, y en 
cumplimiento del art. 22 de la Lay de 
8 de agesto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobré la materia,' ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones, debieren eelebrarse durante 
e! año próximo, la designación del lo-
oal siguiente: 

Sección úniea.—Esouela pública de 
niños, Plaza, núm. 1.] 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V,° B.° del Sr. Pre
sidente en Torrejón déla Calzada, a 

\ 1.° de dioiembre de 1922. 
V.°B.° 

El Presidente, 
Manuel Gómez. 

El Secretario, 
Manuel Bodríguez. 

(Núm. 3.257) 

•MEJORADA DEL CAMPO 
Don Alejandro Fernández Vázquez, 

Secretario de la Junta munioipal del 
Censó eleotoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día de hoy, y en cumpli
miento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas elecciones de
bieren eelebrarse durante el año pró
ximo, la designación del local si
guiente: 

SeoeióD'única.-—Escuela pública de 
, niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente eon el V.° B.° del señor 
Presidente en Mejorada del Campo, a 
1.° de diciembre de 1922. 

V.° B.° 
, El Presidente, 
Bal bino Fernández. 

El georetario, 
Alejandro Fernández. 

(Núm. 3.264) • • x 

AMBITE 
Don Ceferino Alonso Martínez, Vice

presidente de la Junta municipal 
del censo electoral, de este término, 
Certifioo: Que entre las actas de las 

sesiones celebradas por la expresada 
Junta, se encuentra la que literalmen
te dice así: ^ 

Acta de la sesión de la Junta muni 
cipal del Censo para la designación de 
Presidentes y suplentes de las seoekraea 
elctorales. 

En la Villa de Ambite, a H de di-
ciembre^de 1922, y hora de las once 
de la mañana, se reunieron en el local 
destinado al efecto los señores de la 
Junta munioipal del Censo eleotoral. 

D. Saturnino Oarmona, D. Matías 
García, D. Gumersindo Fernández 
D. Fausto García. r 

Bajo la presidencia de D. Ceferino 

Alonso Martínez, oon el fin de eelebrar 
sesión para que fueron previa y debi
damente convocados. , 

Abierto el acto, y teniendo éstepor 
ofcjato la designaoión de Presidente y 
de suplente de la mesa eleotoral de 
e&da una de las seooiones en que este 
término se halla dividido, en laselec» 
©iones que pueden ocurrir durante el 
bienio de 1923-1924, la Junta, vistolo 
preceptuado por el art. 36 de la Ley y 
el resultado de los antecedentes que 
el mismo artíoulo manda tener en 
cuenta, acordó por unanimidad efeo-
tuar diaha designaoiónven favor dé
los señores que a continuación se ex
presan: . 

Distrito de Ambite.—Seceién únioa» 
Presidente, D. Facundo Aoebrórt 

Gómez. 
Suplente, D. Tomás Sanjuán Cima

rras. 
También acordó Ja Junta que esta-

designación se comunique a los intere
sales y al" limo. Sr. Presidente -de Ja 
Junta provincial, levantándose la se
sión y firmando la presente los seño' 
res concurrentes, de que yo el Secre
tario certifico. — El Vicepresidente,. 
Ceferino Alonso, Matías García, Satur
nino Carmona,, Gumersindo Fernán
dez, Fausto García; El Secretario, Pa
trocinio de Torres,.Todos rubrioados. 
Hay un sello que dice, Junta munioi
pal del Censo eleotoral de Ambite. 

Y para que conste y remitir .al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, expido la presente que 
firmo y sello en Ambite, a 16 de di
ciembre de 1922. 

Ceferino Alonso, -
• P. 3. M. 

El Secretario, 
Patrocinio de Torres, 

(Núm, 3.255) 

PBBVIBEWCIAS JUDICIALES 
I jzgBdos da primera instancia 

INCLUSA 
En los autos declarativos de m'at-

yor cuantía que siguen D. Cipriano-
Rodrigo Lavín y D. Domingo Barnés< 
y Salinas, como albaceas solidarios dé
la testamentaría de D. Luis Simarro 
Laoabra oontra su Alteza el Infaate-
de España D. Antonio de Orleans y de 
Borbón sobre pago.de cinco mil pe
setas, importe de los honorarios pro-, 
fasúmales devengados por el D. Luí» 
Simarro en el dictamen Médico emiti
do oon fecha treinta de junio de mil 
noveeieatos diez y nueve acerca del 
estado mental del demandado y cos
tas, se dictó 1» siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Esóalera.--Madrid, a 

trece de noviembre de mil novecientos 
veintidós. Por hechas las manifesta
ciones que se consignan en el anterior 
esoritoj-y en su svirtud,se admite óuan-
to ha lugar en derecho la demanda 
fermulada por el Procurador D. Ma
nuel de la Llave, en lo principal de su. 
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escrito facha veintiséis de agosto úl
timo a nombre de D. Cipriano Rodri
gó Lavín y D. Domingo Barnes y Sa
linas, como albaceas solidarios de la 
testamentaría de D. Lais Simarro La-
cabra, de cuya demanda, que se sus
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de mayar ouantía, se oon-fiere 
traslado a su Alteza el Infante de Es
paña JD. Antonio de Orleans y de Bor
bón, y en su nombre al hijo y tutor 
del mismo el Infant» D. Alfonso de 
Orleans y de Borbón, a quien se em
plazará eon entrega de las oportunas 
cédula-y copias simples de la demanda 
y de sus documentos, para que den
tro del término de nueve días compa
rezca en los autos personándose en 
fórma.—Lo mandó y firma su seño
ría, doy fe, Escalera,—Ante mí, An
gel Ángulo. 

Posteriormente, y a solicitud de la. 
parte actora que manifestó bajo su res
ponsabilidad drtsoonocer el domicilio 
¿el InfanteD. Alfonso de Orleans, se 
dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez, .señor Escalera. — Madrid, 

veintiuno de diciembre de mil nove
cientos veintidós. Por hechas las ma
nifestaciones que se consignan en el 
anterior escrito, y en su consecuencia 
llévese a efeoto él emplazamisnto acor
dado en la providencia de trece de no
viembre último al Infante D. Alfonso 
de Orleans y de Borbón, como tutor de 
su Senior Padre el Infante D. Antonio 
de Orleans y de Borbón, poriaedia 
de ediotes que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
e insertarán además en la Gaceta de 
Madrid y BOLETI» OFICIAL de la misma 
provincia.—Lo mandó y firma su se
ñoría, doy fe, Escalera. — Attfce mí,. 
Angel Ángulo. 

Y para su inseroión em el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma al 
Infante D. Alfonso de Orleans y de 
Borbón, eomo tutor de su Señor Padre 
el Infante D. Antonio de Orleans y de 
Borbón, expido la presente en Madrid, 
a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos veintidós. 

El Secretario, 
Angel Ángulo. 

(A . -4 ) 

HOSPICIO 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, en ) 
juicio ejecutivo instado por D. Maxi
mino [Narro con D; Luis Diez Gui-
lohu, se saca a la venta en públioa su
bas t?, que tendrá lugar ea dicho Juz
gado el'día diez y ocho de enero pró
ximo, a-las once de la mañana» 

Un coche automóvil marca Buill, 
faetón torpedo, raetor 574.482, d® seis 
cilindros del tipo 'corriente de dicha 
maroa, número de matrícula 4.169, de 
Barcelona, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de doce mil pe
setas. 

Servirá de tipo para el remate el 
preoio de tasación. 

No se admitirá postura que no cu 
brax las dos terceras partes de tal tipo; 
y para tomar parte en el remate de
berán los licitaderes oonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por eieñto efeetivo del repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid, veintinueve de dioiembre 
de mil novecientos veintidós. " 

V . 0 B.° I 
El Sr. Juez interino, j 

Firmado. 
El Secretario, 

José María de Antonio. 
• (A. -6) 

.HOSPITAL 
En yirtad de providencia dictada 

con esta fecha, por el Sr. Juez de pri -
mera instancia interino del distrito del 
Hospital de esta Oorte, en antes ejecu-' 
tivos que insta el Procurador don 
Francisco Iglesias a nombre de don 
Rafael, García Villavicencio contra 
D. Manuel Brugera sobre pago de 
cantidad, sé sacan a la venta, en pú
blioa subasta, los bienes embargados 
al deudor,, consistentes en varias má
quinas para aserrar y tablones de ma
dera de nogal, pino y pastan®, tasado 
todo ello en la cantidad de ochenta y 
nueve mil pesetas, habiendo señalado 
para el acto del remate el día veinte 
de enero próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala-audiencia de este 
Juzgad©, sito en la calle del General 

' Castaños, número uno, previniéndo
se: que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre -
viamente el diez por ciento de aquella 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán asismis-
mo posturas que n© cubran las dos.ter
ceras partes de la indicada tasación, y 
que el. remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dade en Madrid, a veintiocho de 
diciembre d» mil novecientas vein
tidós. > 

Humberto Lloreate. 
El Secretaria, 

Federico González del Rivero. 
(A . -7 ) 

GETAFE 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera instanoia de esta Villa y 
partido de Getsfe. 
Por el presente edicto sa requiere 

R D. Fernando de la Cueva y de Ore
juela, residente al parecer en Madrid, 
para que dentro de tercero día habili
te de fondos, en cantidad de cuatro 
mil pésetes, al Procurador que le re
presenta en este Juzgado D. José He-
rranz, para atender a los gastos de los 
pleitos que sostiene con doña Melania 
Fernández Martínez, bajo apercibi
miento de apremio. 

Dado en Getafe, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos veintidós, 

M. González Correa. 
El Secretario, 

A Murías. 
(A.—6) 

.1 
Juzgados municipales 

INCLUSA ¡ 
En virtud de providencia diotada 

por el señor Juez municipal del. dis
trito de la Inclusa, en 6l juicio verbal 
civil seguido a instanoia de D. Emilio 
Gaitero centra D. Carlos Martínez de 
Velasoo sobre pago da pesetas, se saca 
a la reata en públioa subasta varios 
muebles valorados en la sujna de ocho
cientas pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate en la 
Salaaudie'neia da dicho Juzgado, sito 
Estudios, tres, el día trece de enero 
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndpse que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y que para' hacer 
ofertas habrá que consignarse el diez 
por ciento. 

Madrid, dieiembre de mil novecien
tos veintidós. 1 

El Juez municipal, 
F e d e r i c o E n j u t o . 

El Secretario, 
Ángel García Retortillo. 

\ ( A . - 9 ) 

MINISTERIOJTC HACIENDA 
SUBSECRETARÍA 

• En cumplimiento [de lo' prevenido 
en el párrafo 4.° de la Base 12 de la 
Ley de 2 de marzo de 1917, prorroga
da por Real decreto de 13 de enero de 
1920, sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes, sé haoe la presente publicación a' 
fin de que los particulares o entidades 
que se consideren perjudicados con la 
concesión de los auxilios solicitados; 
puedan en el plazo de veinte días, con
tados desde la fecha de la presente pu
blicación, formular los correspondien
tes escritos de protesta exponiendo lo 
que estimen más conveniente a sus in
tereses, 

•Expediente núm. 403. 
Feeha de entrada en el Ministerio, 

1.° de diciembre de 1922. 
Peticionario y domicilio, D̂  Ángel 

Aznar y Butigieg, Vicepresidente en 
funciones de Presidente de la Sooiedad 
Anónima reconstituida «Sooiedad Es
pañola de Industria y Tracción Eléc
trica», domiciliada en esta Corte, 

crear a más de saltos y ferrocarriles, 
cuantas fábricas sean precisas paia 
conseguir el desarrollo de las indus
trias del acero, hierre, pebre electrolí
tico, aluminio, conversión de las sa
les de sosa cáustica y oloridros, pro
ducción de sustancias químicas, ni
tratos, etc., todo ello por el procedi
miento eléctrico moderno, de impor
tancia reconocida en la esfera mnndia 1. 

Auxilios que solicita'. Exención de 
Jos impuestos de Derechos reales y de 
Timbre para los actos relacionados 
con la constitución de la entidad de 
que se trata.—Aplazamiento del pa
go de todos los tributos directos so
bre industrias y sus utilidades, hasta 
que hayan transcurrido cinco años 
desde que comenzare el ejercioio legal 
de la misma.—Reducción al cincuenta 
por siento délos mismos tributos du
rante un quinquenio si la entidad fa
vorecida prefiriese la forma de liqui-
daaión anual.—Exención de Derechos 
arancelarios de importaoión durante 
un período máximo de diez años para 
los productes naturales que no se ob
tengan en España, cesando la exen
ción desde el momento en que aquí 
se produzcan.—Derecho arancelario 
mínimo invariable durante los mismos 
diez años dentro de los límites - de la 
Ley vigente en el momento de la con
cesión para el producto elaborado.— 
Exención de todo impuesto de ex
portación durante cinco años sobre 
los productos manufacturados en el 
país.-—Gelabraoión de contratos con la 
Administración por período de tiempo 
que pueda durar hasta quince años.— 
Régimen de especial protecoión con el 
Banco Hipotecario en cuanto al otor-" 
gamiento de préstamos con la garan
tía de bienes inmuebles .-^Régimen 
de especial protección en ouanto a las 
tarifas para el transporte de productos 
por las líneas de ferrocarriles y nave; 
gación que exploten Compañías sub
vencionadas por el Estado.—Limita
ción de la facultad de las Corporacio
nes locales para imponer arbitrios so
bre las industrias protegidas.—Ex
tensión de los benefioios de la ley de 
Expropiación forzosa a los terrenos 
necesarios para el remanso y casa de 
máquinas en la construcoióa de los 
saltos de agua a que este proyecto 
afecta; así como a molinos y otras in
dustrias establecidas en las márgenes 
de lo» ríos cuya importancia sea rela
tivamente pequeña comparada eon el 
nuevo aprovechamiento que se trata 
de establecer (y los demás particula
res del apartado LL de la Base 4. a da 
la ley de 2 de marzo de 1917).—Ga
rantía de interés de cinco por ciento 
a un capital inicial da 112 millones de 
pesetas oro y del que a más del con-

I 

Industria.—Construcción del ferro
carril direoto de Madrid a Valencia, de 
Requena a Baeza, Extratégico de la 
Alpujarra, y saltos de agaa en los ríos 
Segara y Júoar, que para produoir 
electricidad necesite al efecto de. dar 
energía a los convoyes que por aque
llas oircúlen, para surtir a estas líneas 
férreas de la energía eléctrica necesa
ria y el exceso dedicarlo a la creación j signado se neoesite emplear, 
de industrias y elaboración de produc- " a- — 
tos electrificados, que aun hoy día ne 

f son hijas de la industria nacional; ha 
adquirido entre otros que no se deta
llan y ose propone adquirir los necesa
rios, los saltos de agua del Segura y 
Júcar, que arrojan oomo cuantía total 
de fuerza unos 200.000 caballos apro
ximadamente, es decir, que ha de 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado con relación 
a oada instancia, dentro del plazo de 
veinte días, contados desdé la fecha de 
la publicación de este enuncio, ea las 
Delegaciones de Hacienda respeotivas 
o en la Subsecretaría de este Ministe
rio, bien personalmente, bien remi
tiéndolos por correo. 
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Asimismo se invita a las Corpora

ciones locales para que manifiesten 
a esta Subsecretaría, en el plazo más 
breve posible, si están conformes en li
mitar sus facultades para imponer ar

bitrios sobre el ejercicio de la indus

tria citada. 
Madrid, 11 de diciembre de 1922.— 

El [Subsecretario, P. S. Rafael María 
Gabanillas. 

(Nüm. 3.28o) . x 

Tesorería de Hacienda 
£ • l a p r o v i n e * » ñe 3 £ & d r l 4 

Cédulas personales 
CIRCULAS 

Por la presente se haca ssber a los 
Aloaldes de los pueblos de ésta pro

vincia que no han presentado la cuen

ta de cédulas personales del corriente 
ejercicio, que si en el plazo de diez 
días a contar de la feoha de esta eirou

lar ne presentan la citada cuenta, se 
nombrarán Comisionados para.que las 
recojan, siendo Se cuenta de los Ayun

tamientos el importa de las dietas que 
devenguen. 

Madrid,.27 de diciembre de 1922, 
El Tesorero, 

Rafael Aparici. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DB LA 

F A B R I C A N A C I O N A L 
В В LA МОЙЕВА Y. TIMBRE 

ANUNCIO 
El día 24 de enero próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará en la 
Fábríea Nacional de la Moneda y Tim

bre subasta pública piara contratar el 
suministro de las tintas tipográficas 
de diferentes clases y colores que se 
consideran necesarias para el servicio 
de la misma durante el año de 1923. 

Lo que se anuncia para que las per

sonas que deseen tomar parte en la lici

tación puedan examinar el pliego áe 
eondioioEes que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente.de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta1 es 
requisito indispensable presentar has

ta el día hábil antes al señalado para 
la subasta, en el. Registro de la Fá

bricaj durante las horas de oficina, de 
diez a una, además del pliega de pro

posición ajustado al modelo que se in

dica, otro que contenga el resguardo 
que justifique haber constituido en la 
O aja general de Depósitos, a este ob

jeto, la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico, o sus equivalentes a los ti

pos establecidos en las clases de valo

res admisibles como fianzas. 

Modelo de proposición, 
Don.. ' . , Vecino d e . . . , que vive 

calle d e . . . , número.. . , cuar to . . . , 
que reúna cuantas circunstancias exi

ge la Ley para oontratar con.el Esta

do, entarado del anunoio inserto en la 
Baceta de Madrid, número..., fecha. 
o en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, n ú m e r o . f e c h a . . . , y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 

de eordiciones aprobado para adquirir 
oon arreglo al mismo en subasta pú

blioa las diferentes tintas tipográficas 
de diversas clases y colores que la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre necesite durante el año de 1923 
para las labores de efectos timbrados, 
se compromete a entregar en dióho es

tablecimiento en un todo conforme, 
oon sujeción al menoionado pliego sin 
reserva alguna y sin alteraoióa ulte

rior por los precios que a continuación 
se expresan: 
. Negro china, número 8, 20 kilos a 
. . ..pesetas . . . céntimos (en letra). 

Negro ohina t número 9, 20 kilos a 
. . . pesetas . . . céntimos (ídem"). 

Violeta sólido, 1 kilo a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). . 

Violeta, 7 kilos a pesetas . . . 
céntimos (ídem). / 

Verde azuladlo, 2 kilos a . . . pese

tas . . . oéntimos (ídem),' 
Verde osoura, 15 kilos a .... pesetas 

. . . céntimos (ídem). 
Verde especial, 25 kilos a . . . pese

tas . . . céntimos (ídem). •' 
Verde seda, 1 kilo a . . . pesetas . . . 

céntimos (ídem). s 
Verde bronce, 1 kilo a . . . pesetas 

. . . céntimos (ídem)., • ' 
Verde olaro, 1 kilo a . . . pesetas 

. , .céntimos (ídem). / 
Verde oliva^.1 kilo a . p e s e t a s . . . 

céntimos (ídem). 1

 t 

Rojo naipes, 2 kilos<a . . . pesetas 
. , . céntimos (ídem). 

Rojo china, 2 kilos a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). / 

Rojo nacional, 1 kilo a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). 

Rojo ladrillo, 1 kilo a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). 

Rojo oscuro, 1 kilo a . . . pesetas . • • 
céntimos (ídem), ' . . 

Rosa corinto, 65 kilos a , . .pesetas 
. . . céntimos (ídem). 

Rosa oscuro, 1 kilo a .... pesetas 
. . . céntimos (ídem), 

Naranja oscuro, 2 kilos a . . . pese

t a s x . . . céntimos (ídem). 
Naranja claro, 6 kilos a . . . pesetas 

. . . céntimos (ídem).

Magenta naipes, 2 kilos a . . . pesé

tas . . . céntimos (ídem). 
Magenta B, 1 kilo a .'. .pesetas «.. 

oéntimos (ídem). 
Fotográfioo oscuro, 1 kilo a . . . pe

setas . . . céntimos (ídem). 
Fotográfico claro, 1 kilo a , . . pese

'tas . . . oéntimos (ídem). 
Laea amarilla, 6 kilos a . . . pesetas 

. . . oéntimos (ídem). 
Laca coral, 1 kilo' a . . . pesetas . 

céntimos (ídem), 
Azul turquesa, 4 kilos a . . . pesetas 

• . céntimos (ídem). 
Azul número 1, 40 kilos a . . . pese

tas . . . céntimos (ídem)'. 
Azul número 4, 80 kilos a .... pese

tas . . . céntimos (ídem). 
Azul U. P._, 25 kilos a .... pesetas 

. . . céntimos (ídem),, 
Azul claro, 1 kilo a .... pesetas . . . 

oéntimos (ídem).  .. 
Brun violeta, 3 kilos a , . 

. . . oéntimos (ídem). 

Brun mineral T. H., 1 kilo 
pesetas . . . céntimos (ídem). 

Brun rojizo, 50 kilos a .... 
. . . céntimos (ídem). 

Bistre oscuro, 1 kilo a 
. . . céntimos (ídem). 

Amarillo nacioual, 1 kilo a 
setas . . . céntimos (ídem). 

Viñeta extra, 1 kilo a . . . 
. . . céntimos (ídem). 

Viñeta número 1, 1 kilo a . 
tas . . . oéntimos (ídem), 

Fondo amarillo, 1 kilo á . 
tas . . . céntimos (ídem),  , 

pesetas 

pe

pesetas 

pese

pese

Fondo violeta, l kilo.a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). 

Fondo azul, 1 kilo a .... pesetas . . . 
céntimos (ídem). 

Fondo rosa, 1 kilo a . . , pesetas . . . 
céntimos (ídem) v 

Fondo verde, 1 kilo a . . . pesetas 
. . . céntimos (ídem). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 26 de dioiembre de 1922. 

El Administrador, 
José R. ¡Sedaño. 

(Núm. 3.368) (E.—2) 

Ш Ш Ш Ш Ш Ш DE ЩШШ 

Año d e 192223 MES DE DICIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas que para satisfacer las obligaciones de 
dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. : • ~ 

0АПТЕШ O B L I G A C I O N E S 

Ï.' 

5.° * 

6.° 

7.° 

8.° 

9.° 

10. 

11. 

Gastos del Ayuatamiento.. . 

Policía de Seguridad . . . . . . 

Polieía urbana y rural , 

lnstrueeióa pública. . . . . . , ' . . 

Baaeieensia. 

Obras públicas 

Gerreeoién públiea.. • 

T O T A L E S 

Pesetas 

3.476 44 

2.956 87 

3.915 83 

873 94 

3.644 92 

1.715 83 

505 20 

Mentes 

y contingente provincial 11.907 50 

Obras de nueva construcción. . , . . > 

I m p r e v i s t a s . . . . . . . . . . . . . . \ . . . . . 525 23 

SUMA T O T A L . . . . . . . . 29.52175 

Áranjuez, a I o de diciembre de 1922.—V." B.° El Alcalde, Doroteo Alonso. . 
El Contador, José L Peláez.—Aprobada en sesión del día 8 de los corriente*. 
Áranjuez, 9 de dioiembre de 1922.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(NámY 3.148) • . 

BANCO DE_ESPAf¡A 
Habiéndose extraviado Лоя resguar

dos de depósito números 930*838 y 
944.198,. de pesetas nominales 75.000 
y 10.000 en Obligaciones Tesoro 5 por 
100, emisión enero de 1921, expedidos 
por este Establecimiento en 25 de 
mayo y 19 de dioiembre de 1921, res" 
pectivamente, a/favor de doña Con

cepción Keredia y Abbad y doña Pilar 
de Azara y Heredia, indistintamente, 
el primero, y a nombre de doña Con' 
eepciÓQ Heredia, viuda de Azara y don 
Juan de Azara y Heredia, indistinta

mente, el segundo, se anuncia al pú

blico por tercera vez para que, el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve

rifique dentro del plazo de dos meses, 

a contar desde, el día"29 dé noviembre 
último, feoha de la primera inserción 
de este anunoio en los periódicos ofi

ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el artíoulo 6.° del Reglamento 
vigente de éste Banco; advirtiendo 
qae, transcurrido dioho plazo sin re

clamación de tercero, se expedirá el co

rrespondiente duplicado de dichos res

guardos; anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res

ponsabilidad. 
Madrid, 24 de diciembre de 1922. 

Por el Vicesecretario, 
Julio Prieto, v ' 

(A.—5). 

IMJ?BE*TA PB© vi* CUAL.—Fuenearral &4 


